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Existía en tiempos republicanos, sobretodo an-
tes de la revolución que derrocara a Gerardo 

Machado, la preocupación por cómo habría de lograrse 
el cambio en los valores de la sociedad que no presen-
taba grandes diferencias respecto a la colonial. Así se 
expresaba el historiador y periodista Emilio Roig de 
Leushenring en 1932: 

(…) una vez constituida, así en su forma más rudi-
mentaria, la sociedad cubana, sus costumbres públicas 
y privadas no presentan desde entonces hasta nuestros 
días y observándolas desde luego panorámicamente, 
transformaciones fundamentales perceptibles, acepta-
dos los cambios que en lo externo, por los usos, modas, 
inventos y descubrimientos, necesariamente sufre cual-
quier sociedad del mundo occidental civilizado.(1)

Algo similar podría estar sucediendo en nuestro 
tiempo. Muchas son las voces que se alzan a favor del 
diálogo nacional, de la reconciliación entre los partida-
rios del sistema económico y político cubano actual y 
aquellos que desean reformas de menor o mayor profun-
didad. Sin embargo, ¿se ha pensado en las condiciones 
para el diálogo? ¿Es el tema del diálogo una consigna o 
se trata de un problema a investigar? En estas páginas 
deseo adscribirme a esta segunda opción. 

Una sociedad se halla en crisis cuando no existe un 
acuerdo entre los sectores influyentes (sea por su peso 
cuantitativo, como por su influencia doctrinal o econó-
mica) que la componen acerca de los valores o princi-
pios básicos. En el plano político este acuerdo debía 
ser expresado en una constitución, tal y como sucedió 
al menos dos veces en la historia post-colonial de Cuba 
(en 1901 y 1940). El modo para lograr este consenso 
era la apelación a la mayoría, la que determinaba la 
incorporación de un principio en la constitución. Y la 
existencia de dicha mayoría era verificada apelando a 
elecciones de donde emergían aquellos que habrían de 
redactar el texto. 

En la Cuba revolucionaria las mayorías fueron con-
sultadas a la hora de redactar la Constitución pero no 
eligieron a representantes que discutieran diferentes 
propuestas del texto. El documento constitucional se 
sometió a un referendo y fue aprobado pero no estu-
vo precedido de la presentación de otros posibles pro-
yectos. Una comisión técnica redactó un proyecto y lo 
sometió a la discusión pública, principalmente sindical 
pero los integrantes de dicha comisión no fueron pre-
viamente elegidos en consulta popular.  

¿Cuántos cubanos recuerdan a los  redactores de 
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nuestro actual texto constitucional? ¿Cuántos conocen 
los planteamientos hechos por los  sindicatos de los más 
disímiles sectores al borrador que les fue consultado? 
¿Qué criterio fue utilizado para incluir alguna propuesta 
y rechazar otra? ¿Aparecieron críticas a algún aspecto 
del proyecto en la prensa escrita, radial o televisiva?

Antes de que se plantee cualquier posible reforma 
constitucional (2) es necesario primero contestar estas 
preguntas y su respuesta implica la apelación imprescin-
dible a la memoria histórica.

Y aquí surge inmediatamente un problema que es 
hoy uno de los puntos que apasiona a los historiadores 
cubanos: el valor de la Constitución de 1940. Esta Cons-
titución es considerada de forma ambigua por los libros 
de texto de historia cubanos. Se valora positivamente su 
rechazo al latifundio así como el reconocimiento de de-
rechos sindicales, entre otros aspectos, pero se le critica 
su reconocimiento a la propiedad privada, aún cuando 
solo fuera atendiendo a la función social de la propie-
dad. Sin embargo, tales limitaciones para la perspecti-
va marxista, obedecieron a una objetiva correlación de 
fuerzas donde los comunistas no constituían mayoría. 
Una parte de la historiografía, la que más ha logrado 
dominar, parece haber hecho de esa Constitución no la 
expresión de la voluntad popular del momento sino de 
una maquinaria política oligárquica que por circunstan-
cias externas – ascenso del fascismo - hizo concesiones 
al movimiento comunista. (3) 

Más bien lo apreciable históricamente es que en 
efecto, en 1940, la conciencia a favor del colectivismo 
era minoritaria en Cuba y solo a lo largo del proceso 
revolucionario esta pudo lograr ser mayoritaria. ¿Cómo 
se operó esta mutación tan importante en los valores de 
la colectividad? Algunos especialistas han acudido al 
carisma del líder del proceso revolucionario. Otros a la 
persistente oposición de los Estados Unidos a las me-
didas revolucionarias iniciales. Y finalmente, al condi-
cionamiento de la URSS de ayudar económicamente al 
país si previamente era asimilado su sistema económico 
y político. Esta tesis, la de la sovietización del país ope-
rada desde 1970 ha cobrado fuerza en una parte de los 
investigadores y polemistas cubanos. Es difícil aceptar 
que una colectividad abandone valores y creencias pre-
vias sólo por seguir a un líder. Éste sólo es seguido si 
logra colmar las expectativas de dicha colectividad. En 
cuanto a la presión soviética ésta fue aceptada de facto 
a fin de evitar la norteamericana. 

Parto más bien del criterio de que en Cuba se había 
abandonado el respeto por los principios liberales que 
la Revolución posteriormente destruiría, entre ellos el 
derecho de propiedad. Figuras como Enrique José Va-
rona, Jorge Mañach, Ramiro Guerra y Jorge L. Martí 
hicieron constar que tras la guerra de independencia, la 

propiedad de la tierra pasó mayoritariamente a manos 
norteamericanas, como resultado de la ruina económica 
de los agricultores. Villena, crítico de Mañach y del 
ABC en el que éste militara, atribuyó al imperialismo 
norteamericano el fenómeno de la proletarización de los 
agricultores, génesis del paso al capitalismo en Cuba.

Sin entrar a analizar a cuál de las dos hipótesis le 
corresponde la precisión histórica, puede verse que casi 
toda la intelectualidad cubana admitía que la propiedad 
latifundista creada tras la guerra no era legítima y el 
derecho de los campesinos a la propiedad debía ser ga-
rantizado. Sólo discrepaban en la forma de entender ese 
derecho: para los marxistas la tierra debía pertenecer a 
quien la trabajara; para los no marxistas la tierra había 
sido adquirida sin equidad jurídica; a través de la ley 
aprobada por Leonardo Wood en 1899 que permitió la 
privatización de las haciendas comuneras o como resul-
tado de que los agricultores cubanos se hallaban en ple-
na miseria, a comienzos de la posguerra independista; 
por lo que debía acudirse a su readquisición por parte 
del Estado, indemnizando a los propietarios a partir de 
impuestos creados para tal fin. (4) Ya en 1937 la Ley 
de Coordinación Azucarera había establecido que los 
cultivadores de caña no podrían ser desalojados de las 
tierras donde trabajaban si las tenían en explotación y 
pagaban la renta. La demanda de una alteración del 
sistema de propiedad de bienes raíces cubano era, como 
puede verse, compartida por diversos sectores. 

La crisis republicana

He referido una de las circunstancias que explican 
nuestro actual estado de cosas para mostrar cómo el 
problema del diálogo necesita partir de los referentes 
históricos.  No hubiera podido lograrse el sistema polí-
tico y económico actual si previamente no hubiera ocu-
rrido un cambio en las ideas y valores de la colectivi-
dad. Una revolución no es resultado del carisma de un 
líder sino de la conjunción de una serie de circunstan-
cias que revelan la limitación de las estructuras sociales 
existentes por un lado y la influencia de los valores de 
una colectividad por otro. 

El hecho de que la vía para efectuar esta transfor-
mación no apelara al procedimiento formal utilizado 
anteriormente: el de la elección de los redactores del 
texto constitucional y sin embargo fuera aprobada en 
referendo muestra que a pesar de que la intelectuali-
dad pre-revolucionaria había estado a favor de algunas 
de las transformaciones que luego realizaría la Revo-
lución, no fueron los valores de dicha intelectualidad 
los que rigieron el comportamiento del proceso. Las 
masas revolucionarias del período de 1959 a 1974 no 
fueron las del de 1933 a 1940. Aquellas demandaban 
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una nueva constitución que barriera con las reformas 
de la constituyente de 1928 y con el apéndice de la En-
mienda Platt que, además, corrigiera el liberalismo de 
la Constitución de 1901. Las segundas quieren un nue-
vo orden social pero no sienten la misma premura por 
lograr expresar en una constitución la realidad creada, 
una prisa que sí la había sentido la intelectualidad de 
los años 30. (5)

La intelectualidad revolucionaria es otra. Pocas fi-
guras, salvo los comunistas, proceden de la generación 
anterior, la mayoría son jóvenes a los que el nuevo es-
tado de cosas les ha permitido desarrollar su carrera 
profesional: Fernando Martínez Heredia, Jesús Díaz, 
Raúl Rivero, Guillermo Rodríguez Rivera, Jorge Gó-
mez Barranco, Germán Sánchez, Hugo Azcuy, Lisan-
dro Otero, Félix de la Uz, Aurelio Alonso, etc. Quizás 
esta referencia inquiete a algunos lectores. Hay sin du-
das omisiones como Felipe Pazos o Raúl Cepero Bo-
nilla, pero son figuras que ya eran reconocidas antes 
del triunfo de 1959 y que o rompieron tempranamente 
con la Revolución o murieron también en sus momentos 
iniciales. De hecho, esta intelectualidad difiere de la 
generación anterior en que se inclina menos a la activi-
dad política en virtud de las nuevas circunstancias. Los 
valores de la intelectualidad anterior no han influido en 
el nuevo proceso. Una figura como Juan Marinello, uno 
de los constituyentes de 1940, no señala crítica alguna 
al texto de 1976 sino que asume la nueva realidad. 

Algunos autores podrían explicar este cambio de 
principios que fueron aceptados incluso por los comu-
nistas en la constituyente de 1940, en virtud de lo que 
entonces pudo entenderse como crisis del sistema capi-
talista. A pesar de que muchos intelectuales de la gene-
ración que era joven en los años 60 afirman que creían 
en el inminente triunfo del socialismo a escala mun-
dial, la propia época revelaba los primeros síntomas de 
la aguda crisis que derrumbaría el sistema socialista. 
La explicación que me resulta más acertada para este 
cambio de valores es que la Revolución sorprendió a 
los propios comunistas cubanos: los líderes de 1959 
mostraron haber asumido el marxismo-leninismo de 
una manera más radical de cómo lo habían interpretado 
Blas Roca, Carlos Rafael Rodríguez y Juan Marinello, 
por lo que puede decirse que la Revolución, a pesar de 
basarse en algunas ideas de la intelectualidad republica-
na, fue hecha sin los intelectuales y sus valores. Tal vez 
esto explique la continua voluntad de la Revolución de 
formar sus propios intelectuales. 

La Revolución cubana fue hecha sin contar con la 
intelectualidad, de la que se tomaron en préstamo pro-
yectos políticos pero no los medios de ejecución para 
los que fueron pensados, así como la estimación que 
acompañaba a éstos últimos, a diferencia de la Revolu-

ción de 1933 que cristalizó en la Constitución de 1940. 
Habría que explicar por qué perdió la intelectualidad su 
influjo en la Revolución de 1959. 

A diferencia de lo ocurrido al concluir la guerra 
de 1895, los que predicaban las vías políticas fueron 
excluidos de la vida pública y solo quedaron en pie los 
radicales.  ¿Cómo comparar esta situación con la Cons-
titución de 1940 donde participarían figuras como Jorge 
Mañach y Carlos Prío, el primero participante en la 
mediación de Welles y el segundo miembro del Direc-
torio Estudiantil Universitario? 

La Revolución cubana desde La historia me absol-
verá y la Carta de México excluyó la vía electoral para 
sacar del poder a Batista, y no solamente sería afirmado 
esto sino que se planteó castigar con 30 años de exclu-
sión de la vida política a los que se presentaran en las 
elecciones organizadas por Batista. El pueblo cubano 
aceptó el principio de la intransigencia política, núcleo 
ideológico de la revolución cubana. 

Los que predican un diálogo que incluya a todos los 
credos políticos desean una vuelta a 1953, al momento 
inmediato anterior a la organización del movimiento que 
daría lugar a los sucesos del 26 de julio de ese año. Sin 
embargo, al plantear esta situación no se toma en cuen-
ta el cambio de valores que tuvo lugar entonces: ¿por 
qué la sociedad cubana asumió la intransigencia política 
en aquella dramática circunstancia? ¿Por qué sería la 
mediación de la Sociedad de Amigos de la República en 
1956 el último intento por lograr la realización de la vía 
política? ¿Qué cambios ocurrieron en nuestra sociedad 
en aquel año de 1956? 

Al triunfo de la revolución de 1895 llegamos con 
la ayuda y fiscalización extranjera, quizás por eso fue-
ron los valores del liberalismo los que iniciaron nuestro 
proceso de formación republicana. La constituyente de 
1901 fue convocada por el gobierno interventor. ¿Quién 
puede asegurar que de haber triunfado las tropas cu-
banas sin la intervención norteamericana no hubiera el 
país caído en la guerra civil? ¿Quién puede asegurar 
que ya desde ese momento no hubieran aparecido los 
típicos caudillos que asolaron nuestra joven República? 

Según el criterio de una línea de pensamiento social 
cubano que surge con Saco, es continuada por Luz, 
Montoro y otros políticos “conservadores” del período 
colonial, no debía emprenderse la guerra de indepen-
dencia si previamente no existían las condiciones para 
una sociedad libre. No es que pretendieran conservar el 
oprobioso régimen español sino que comprendían que a 
la vida republicana no podía llegarse solo con el ejerci-
cio de la guerra, que la contienda no tenía la virtud de 
hacer de los cubanos demócratas y respetuosos de los 
derechos civiles. El propio Varona, en plena República, 
reconoció la pertinencia de rescatar formas de actividad 
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política similares a las sostenidas por estos pensadores. 
(6) 

Esta línea de pensamiento fue continuada por los 
constituyentes de Guáimaro en 1869 y Jimaguayú en 
1895: debía construirse un sistema democrático y res-
petuoso de los derechos individuales desde el momento 
de la lucha para impedir el caudillismo. Esta idea de 
establecer un sistema civil aún en plena lucha ha sido 
cuestionada por una parte importante de la historiogra-
fía cubana, no solo del siglo XX sino incluso de la 
propia época. 

Es muy probable que con la llegada del sufragio 
universal no fueran figuras como Saco, de haber vivido 
a comienzos del siglo XX, las que resultaran elegidas 
en el poder legislativo –como sí lograra el célebre ba-
yamés en las Cortes españolas- y hay que recordar que 
Varona y Montoro fueron políticos unidos al carro de 
otras figuras menos intelectuales que tan brillantes teó-
ricos. 

Probablemente la causa del continuo culto martia-
no en la historia de nuestro último siglo radica en que 
Martí fue uno de los rarísimos auténticos políticos cu-
banos seguidos por el pueblo. La mayoría de los polí-
ticos republicanos fueron autoritarios, improvisadores 
o agitadores, poco o nada intelectuales: los nombres 
sobran desde “el asno con garras” hasta el “sargento-
taquígrafo”. Parafraseando a Loveira, en la República 
abundaron más los generales que los doctores. El pue-
blo seguía a los agitadores o quienes hacían alarde de 
su autoritarismo. Los liberales escogieron a Machado 
antes que a Mendieta, probablemente el segundo no hu-
biera actuado precisamente de modo democrático pero 
era preferible a El egregio. Y aquí conviene detenerse 
porque lo que importa no es solo que el político seguido 
tenga mayores o menores calidades sino las esperanzas 
que el pueblo logra poner en él hasta el punto de dejarse 
conducir. No solo estuvo en crisis el liderazgo político 
cubano sino la capacidad de la sociedad de seguir a 
líderes. 

En ese sentido tuvo lugar el divorcio de la intelectua-
lidad de los problemas públicos. Sin duda, si la política 
cubana del siglo XIX es aún recordada con nostalgia 
es porque los políticos de entonces (Arango y Parreño, 
Félix Varela y Saco, por solo citar tres figuras), eran 
al mismo tiempo pensadores de renombre. El siglo XX 
contempló el ascenso de lo que Ortega y Gasset lla-
mara hombres-masa a la vida política cubana, con un 
divorcio casi total entre los programas y su ejecutoria 
(7). Esto explica la casi naturalidad con que se consuma 
el golpe militar de 1952: la estructura política del país 
estaba carcomida por varias décadas de demagogia que 
tanto fuera criticara desde 1959, desde el A pie de la 
campaña electoral de Machado hasta la cubanidad es 

amor de Grau. 
Desde una perspectiva ajena al liberalismo, Carlos 

Marx en El dieciocho brumario de Luis Bonaparte ex-
plicó el caudillismo de algunos pueblos latinos como 
el francés. Esto era resultado, entre otras causas, de 
un deficiente sistema político: el presidencialismo; que 
en el caso cubano fue copiado de una nación que nada 
tiene que ver con nosotros: los Estados Unidos y que 
suele producir estragos en los pueblos latinos; así como 
de una economía rural donde las comunicaciones son 
escasas y los trabajadores poseen un bajo nivel de ins-
trucción, acorde con el insuficiente desarrollo técnico 
empleado en la producción de sus condiciones mate-
riales de existencia. El caudillo entonces se convierte 
en el sustituto de la representación de una clase social 
amorfa y desorganizada. El caudillo en tales circunstan-
cias adquiere los atributos que debían pertenecer a un 
partido político. 

Podemos reinterpretar a Marx - despojando su idea 
del determinismo técnico-productivo que la envuelve- y 
afirmar que la escasa instrucción de los habitantes cu-
banos condicionó el sistema político republicano o, más 
bien, su crisis. 

Quizás en 1933 grandes masas de cubanos tenían 
conciencia de la importancia de una concertación demo-
crática e incluyente y esto determinó el acontecimiento 
de 1940: la Constitución. Excluyo la de 1901 porque 
fue resultado de las condiciones creadas por los Estados 
Unidos. ¿Qué ha cambiado desde entonces? Otros pien-
san que Batista permitió la constituyente para darse una 
fachada democrática pero su propósito era perpetuarse 
en el poder, algo que no logró con el triunfo de la opo-
sición en 1944. ¿Fue la política de Batista en 1940 la de 
“un aprendiz de brujo”? Esta es una hipótesis que ha 
servido para explicar acontecimientos más recientes en 
otros contextos como la perestroika. Salvo esta hipóte-
sis tenemos un precedente positivo en nuestra historia. 

Los comunistas pactaron con Batista en 1940 por 
órdenes de Moscú y según ya vimos para la historio-
grafía marxista cubana éste último lo hizo por órdenes 
de Washington.  Se atribuye nuestra precaria democra-
cia republicana al factor externo. Pienso que la hipó-
tesis arriba mentada no es la correcta. La demanda de 
una constituyente fue el móvil de la revolución del 4 
de septiembre. Batista aceptó a los comunistas en la 
constituyente a fin de tener un espacio en la misma: 
sus ambiciones lo llevaron a la aceptación, desde su 
incorporación al movimiento de 1933, de la demanda 
de la constituyente y luego, en 1939, a que la libertad 
política incluyera al sector comunista, fuera de la ley en 
muchas naciones. Sin embargo, hay que tener en cuenta 
que la demanda de una constituyente es la base de la 
revolución de septiembre de 1933 y, por tanto, era parte 
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de los valores de los revolucionarios del momento. 
En 1959 la estimación por las formas constitucio-

nalistas de la revolución anterior ya había menguado 
en mucho y es lo que explica que se renunciara a elegir 
una asamblea para la adopción de una constitución. 

La intransigencia revolucionaria de los cubanos (8), 
pudiera degenerar en un futuro de manera tal que fuera 
sustituida por la ambición del poder, el oportunismo 
etc., pero no significaría una mejora del carácter na-
cional. Quizás este factor llevaría a la aparición de una 
figura política – al estilo de Batista o de los fulanistas 
o camajanes republicanos- que pactara con todo el es-
pectro político cubano. (9) No puede descartarse la apa-
rición de ese tipo de políticos, pero no debemos creer 
que ese hipotético escenario sería resultado de recono-
cer como valiosos los principios políticos del pretérito. 
Debemos, en cambio, analizar las causas por las cuáles 
el cubano medio ha visto en el poder público una forma 
de enriquecimiento, resultado de una deficiente con-
ciencia nacional y de condiciones materiales exiguas, 
seculares problemas de nuestra nacionalidad. 

A manera de epílogo

A la Revolución, proceso en el que se relegaron al-
gunos principios que habían estado presentes en las re-
voluciones pasadas, se llegó poniendo de relieve la ne-
cesidad de cambios en la estructura económica cubana: 
fundamentalmente el problema agrario y la necesidad 
de una vigorosa política de industrialización. 

Al llegar aquí podríamos preguntarnos: ¿Quienes 
serían los posibles actores del diálogo en las condicio-
nes actuales, con valores diferentes a los del pretérito 
analizado? Uno de éstos actores habría de ser el go-
bierno cubano pero, ¿quiénes serían sus interlocutores? 
(10) 

Existe un malestar extendido en nuestra sociedad 
que lleva a cientos o tal vez a miles de cubanos anual-
mente a emigrar. El gobierno cubano considera que esta 
emigración es económica y que tal fenómeno ocurre a 
escala mundial. Sin embargo, si los cubanos emigran es 
porque consideran que sus expectativas no están satisfe-
chas con su sistema económico. 

Es irreal toda separación absoluta entre el emigran-
te económico y el político. El emigrante rechaza en el 
acto que lo constituye como tal una política económica 
determinada. El hecho de que gran número de cubanos 
emigre no implica la voluntad de oponerse activamente 
al sistema que desearían el exilio cubano-americano y 
la disidencia que tuviera lugar, pero tampoco es un fe-
nómeno políticamente neutro como quisiera el gobier-
no. Es el rechazo más o menos explícito a determinadas 
políticas económicas cubanas y a todo el entramado ju-

rídico que las soporta. 
¿Acaso muchos de los que emigran no rechazan la 

imposibilidad de adquirir un automóvil, o por arriendo 
o compra un apartamento o casa, los impuestos indi-
rectos de las tiendas cubanas, la restricción de licencias 
al trabajo por cuenta propia y otras leyes vigentes? No 
pretendo discutir aquí las razones de esas medidas ni 
siquiera censurarlas, solo señalar que la emigración res-
ponde al deseo de reformas. 

El malestar se expresa también en el frecuente au-
sentismo laboral del que la prensa ya se hace eco, en 
que el 20 % de la población económicamente activa 
no está trabajando, según cifras oficiales, en la falta de 
ahorro y productividad laboral, en el robo o más bien 
desfalco de los bienes públicos, hechos reflejados por 
la prensa nacional. No en vano en otros tiempos es-
tos hechos fueron considerados contrarrevolucionarios, 
pues lógicamente es imposible asumir el socialismo y 
trabajar de mala gana, despilfarrar y robar los bienes 
públicos. Cuando esto sucede es porque se ha dejado de 
compartir los principios socialistas. 

Sin embargo, este hecho oculta una amenaza para la 
sociedad cubana. Si el pueblo cubano se acostumbrara 
a que la solución de sus problemas esté en el robo, la 
desidia o la emigración pronto estaremos en camino de 
la disolución o de la anarquía. Es obvio que el más ele-
mental orden institucional no será posible si esas mayo-
rías escogen como modo de vida la conducta fuera de la 
ley y devienen delincuentes. Aquí sí tiene sentido hablar 
de diálogo porque esta amenaza ha sido reconocida por 
las máximas figuras del gobierno cubano. 

Sería un paso significativo si la prensa analizara los 
motivos que lleva a un grupo importante de cubanos a 
optar por la emigración o la apatía, (11) pues entonces 
existirían las condiciones para un debate nacional sobre 
las reformas que el país necesita. 

Cuando hace dos años se hizo un llamamiento por 
parte del gobierno a proponer dichas reformas algunos 
consideraron que era el momento para el diálogo (12). 
Yo participé en uno de dichos debates y planteé la ne-
cesidad de que los economistas cubanos, fueran o no 
miembros de la Asamblea Nacional, pudieran proponer 
las necesarias reformas y ser escuchados en las sesiones 
de ésta y por todo el pueblo. En suma, que se concedie-
ra el espacio público que los especialistas en problemas 
económicos necesitan. Sin embargo, el llamamiento no 
logró el efecto deseado por la sociedad (13). La prensa 
no reflejó los debates. Ninguna figura pública alzó su 
voz para proponer reformas desde la prensa.  Realizado 
en compartimientos estancos, al no ser reflejado en los 
medios de comunicación fue, por tanto, un debate invi-
sible para el conjunto de la sociedad. No obstante, las 
actas de estos planteamientos son el testimonio de una 
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sociedad que desea reformas. 
No basta con la existencia de una grave crisis eco-

nómica que dura más de veinte años; tampoco con la 
que el país ha tenido desde la implantación del embargo 
comercial norteamericano desde 1962, progresivamente 
internacionalizado en la década pasada y que nos pri-
vó de la cuota azucarera en el mercado norteamericano      
–base de la economía cubana desde 1934– desde 1959. 
Sin valores previos no habrá posibilidad de diálogo por 
mucho que apremie el estado de penuria material vi-
gente. 

Notas: 

(1) Roig de Leushenring, Emilio: Somos hoy lo que fuimos ayer. 
En revista Social, La Habana, noviembre 1932. pp 20-21. 

(2) El caso más reciente es el de Roberto Veiga en En torno a la 
democracia en Cuba (Espacio Laical, No 3, 2008, pág 73). Ya en 
1994 Luis Suárez Salazar había planteado en El sistema electoral cu-
bano: apuntes para una crítica, las limitaciones de la ley electoral de 
1992. (La democracia en Cuba y el diferendo con los Estados Unidos. 
Ciencias Sociales, 1996, pág. 203). 

(3) Este es uno de los factores tomados en cuenta por Germán 
Sánchez en su ensayo El Moncada: crisis del sistema neocolonial, 
inicio de la revolución latinoamericana (revista Casa de las Américas 
# 79, pág 57) para explicar la apertura de Batista a la celebración de 
la constituyente. Estaría más bien por demostrar que hubiera en 1939 
un interés de los E.E.UU en aliarse a la URSS – precisamente cuando 
ésta era aliada de Hitler – y que Roosevelt infl uyera en Batista para 
que hiciera concesiones a los comunistas a fi n de lograr las simpatías 
soviéticas.

(4) Tal era el programa del D.E.U en 1933 al que pertenecían fi gu-
ras como Carlos Prío. Ver La revolución del 33 de Lionel Soto. Editorial 
Pueblo y Educación, 1985. t2 págs 410-12. 

(5) De hecho, las mayorías cubanas prefi rieron apoyar el programa 
económico radical de los revolucionarios entre 1953 y 1959 aunque 
este apoyo implicara prescindir de un la oposición tradicional, una 
situación diferente a la de septiembre de 1933 cuando se derrocó a 
Carlos Manuel de Céspedes con el argumento de debía convocarse a 
una Asamblea Constituyente. La postura de dicha oposición tradicional 
fracasó con las elecciones de 1958 que llevaron a la victoria al candi-
dato ofi cialista en un evidente fraude electoral. Asimismo no surgieron 
fi guras que tuvieran arraigo popular dentro de los partidarios de la in-
surrección que prometiesen celebrar elecciones donde incluyeran a los 
políticos tradicionales. 

(6) Uno de los principios del pensamiento político de Varona radi-
caba en la importancia que concedía al respeto a la legalidad para la 
solidez de las instituciones, principio por el que se opuso a los liberales 
revolucionarios que se alzaron contra Estrada Palma en 1906 y por el 
que habría de oponerse a las tesis revolucionarias conservadoras. (Ver 
A los conservadores en De la colonia a la República, Sociedad Edi-
torial Cuba contemporánea, 1919. págs 247- 250.) Aunque el peligro 
de intervención extranjera justifi caba estos procedimientos pacífi cos, el 
principio legalista era el fundamento de su opinión. En naciones como 
Estados Unidos este principio se ha visto en práctica en la  última déca-
da. Compárese la actitud de los demócratas cuando en las elecciones 
de 2000 el candidato republicano fue proclamado vencedor, a pesar 
de las denuncias de irregularidades, con otros procesos en el propio 
continente. 

(7) El concepto de Ortega y Gasset de hombre-masa llevado a 
su expresión política implica el ascenso al poder político de fi guras 
carentes de conocimientos históricos e incapaces de reconocer la per-
tinencia de especialistas en los distintos ámbitos de la vida social y 
sobretodo política. Ver al respecto el capítulo Primitivismo e historia 
en La rebelión de las masas, donde Ortega expresa la relación entre 

política y cultura histórica: (La rebelión de las masas, Revista de Occi-
dente. Madrid, 1960. págs 143-144).

(8) El ensayista cubano Rafael Hernández ha subrayado la no-
vedad del estado de espíritu del pueblo cubano en el proceso revo-
lucionario con respecto a los de períodos anteriores: La Revolución 
renovó la idea de una especie de tierra prometida contenida en la 
utopía patriótica pospuesta. Para muchos hombres y mujeres (…) 
ese impulso no se vivía como una doctrina, una fi losofía, una teoría 
científi ca (…) sino como una vibración espiritual (…) Por tanto, en 
buena medida, la ideología de la Revolución venía a ser una especie 
de nueva fe secular (…). Hernández, Rafael: ¿Para qué la fe? Notas 
sobre conciencia social, religión e ideología. Palabra Nueva. # 185 
Mayo 2009.  Pág 31. 

(9)El aumento de la corrupción ha sido subrayado como una gra-
ve amenaza para la supervivencia del proceso revolucionario por los 
máximos dirigentes cubanos seguramente porque consideran que la 
ambición material puede dar lugar a la política. 

(10) El gobierno cubano ha sostenido recientemente que los 
derechos reconocidos por la constitución de 1976 “están en corres-
pondencia con la Declaración Universal y demás instrumentos de 
derechos humanos”.  Informe nacional de la República de Cuba al 
Examen Periódico Universal del Consejo de Derechos Humanos. 
Tabloide Especial No.1. Año 2009. Editado por Juventud Rebelde. 
Llama la atención la diferencia entre este planteamiento y la teoría 
marxista-leninista de los derechos humanos, ver: G.D.H. Cole: Historia 
del pensamiento socialista. Comunismo y socialdemocracia (1914-
1931)”. F.C.E, México, 1961. págs 27-28. 

 (11) La prensa cubana está haciéndose eco de las pulsaciones de 
la agitada sociedad cubana. Los más recientes ejemplos lo constituyen 
los artículos El fruto de la almendra del periodista Luis Sexto y Cuba: 
no, jefe de su colega José Alejandro Rodríguez. En el primero Sexto 
señala que entre los cubanos se dirime hoy un debate (…) Es, no 
lo niego, un debate cauteloso, sin apenas alzar la voz. Y en una de 
sus partes, parece localizarse en esta disyuntiva: centralizar o des-
centralizar. (…) (Juventud Rebelde, 17 de junio de 2009, pág 2). El 
segundo, por otro lado reconoce que: Lamentablemente, en tantos 
años de vida política en el país (…) se ha falseado el sentido de la 
lealtad revolucionaria en no pocos sitios y momentos, reduciéndola 
a una obediencia ciega y sorda, al aplauso y la mímesis para ser 
aceptado. (Rodríguez, José Alejandro: Cuba: no, jefe: revista digital 
Kaos en la red: www.kaosenlared.net). Por otra parte, el ensayo del es-
critor Arturo Arango La historia por los cuernos (La gaceta de Cuba, 
noviembre/diciembre 2008 pags 33-34) entiende a las revoluciones 
cubanas de otros períodos con independencia del destino que asumió 
la revolución de 1959. 

(12) Ver el refl ejo de esta expectativa en el trabajo Construir un po-
sible en la infi nidad del periodista católico Lenier González (Espacio 
Laical, No 2/2008 pág 74.). 

(13) No es la primera vez que la directiva del P.C.C invita a los 
ciudadanos en general a expresar críticas y propuestas de reformas. 
Según el trabajo citado de Suárez Salazar en 1991 tres millones y me-
dio de cubanos participaron en asambleas para ofrecer propuestas 
al IV Congreso del PCC. En 2007 el número de participantes superó 
los 5 millones (Informe Nacional al Examen Periódico Universal del 
Consejo de Derechos Humanos, pág 4). Sin embargo, el número de 
propuestas emitidas en dichas asambleas de 2007 fue de 1,3 millo-
nes. Es decir, como máximo, menos de 2 de cada cinco participantes 
emitieron propuestas o críticas. Quedaría por conocer si el número 
de personas que participaron activamente y no como meros espec-
tadores experimentó un crecimiento con respecto a las asambleas de 
1991. El hecho de que en dos ocasiones desde 1976 el gobierno haya 
convocado a estas asambleas constituye un reconocimiento implícito 
de la limitada efectividad de la institución a la que le hubiera corres-
pondido dicho proceso de discusión: la Asamblea Nacional. De hecho, 
la constitución fue reformada a raíz de los debates de 1991. 


